
 
SEÑORES 
JUZGADO CIVILES DEL CIRCUITO DE VALLEDPUAR  – CESAR 

(REPARTO). 
E.                        S.                        D. 
 
REFERENCIA: ACCION DE TUTELA  
ACCIONANTE: MARIA BEATRIZ TORRES DIAZ 
ACCIONADO: CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL CESAR 
“CORPOCESAR” JORGE LUIS FERNÁNDEZ OSPINO y GOBERNACION DEL 
CESAR – representado por ANDRÉS MEZA ARAÚJO. 
 
 . 
 
MARIA BEATRIZ TORRES DIAZ, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado 
como aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi calidad de presidente y  
representante legal del consejo comunitario ENUEMIA MARGARITA TORRES 
GONZALEZ, ubicado en las veredas La Firma, El Guáimaro, Los Coloraditos, La 
región del Cerro de la Falda y el Carbonal, del corregimiento de Pitillal, jurisdicción 
del Municipio de Valledupar – Cesar,   con todo respeto me permito manifestar que 
interpongo ACCIÓN DE TUTELA contra la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL CESAR “CORPOCESAR” JORGE LUIS FERNÁNDEZ OSPINO 
Y ”, y GOBERNACION DEL CESAR – representado por ANDRÉS MEZA 
ARAÚJO,   en razón a que me han vulnerado mis derechos fundamentales al 
debido proceso administrativo, AUTODETERMINACION DE LA ETNIA DE 
COMUNIDADES NEGRAS, AFROCOLOMBIANAS, RAIZAL Y PALENQUERA, a 
la igualdad, a elegir y ser elegido, al acceso a representación  públicas en 
conexidad con el principio de prevalencia del derecho sustancial en 
consecuencia, pretendo obtener el amparo de mis derechos fundamentales 
invocados y el de las comunidades del departamento del cesar, en cabeza de 
los consejos Comunitarios, que me han sido conculcados por la autoridad 
accionada. 
 
 

HECHOS 
 

 
1. El día 02 de Agosto del año 2023, se abrió convocatoria pública, dirigida 

a todos los consejos comunitarios de las comunidades negras 
localizados en el departamento del Cesar, para participar en la elección 
del representante principal y suplente de las comunidades negras a que 
se refiere el articulo 56 de la ley 70 de 1993, ante el Consejo Directivo 
de Corpocesar, para el periodo – 2023 - 2027. 

2. En la ultimo proceso de elección del represéntate principal y suplente de 
las comunidades negras ante la mesa directiva de Corpocesar,   
pudimos participar, mediante acción de tutela que impetre, de esta 
manera garantizando nuestros derechos a elegir y ser elegidos, no 
puede ser esta convocatoria excluyente egoísta, nuestra participación 
fue generada médiate Fallo de Acción de Tutela de fecha  24 de 
Septiembre de Dos Mil Diecinueve (2019),  el Juzgado Tercero Penal 
Municipal para Adolescentes de Valledupar, bajo radicado: 20001-40-71-
003-2019-00259-00, de, cidió tutelar los derechos fundamentales a la 
“IGUALIDAD, A LA PARTICIPACION, DEBIDO PROCESO Y A LA 
AUTONOMIA Y AUTO DETERMINACION DE LA ETNIA DE 
COMUNIDADES NEGRAS, AFROCOLOMBIANA RAIZAL Y 
PALENQUERA deprecados por MARIA BEATRIZ TORRES DIAZ y en 
consecuencia ordenó al entonces Director de CORPOCESAR, que 
dentro del término de 48 horas hábiles siguientes a la notificación del 
fallo, proceda a decretar la nulidad de toda actuación al interior del 
proceso de CONVOCATORIA PUBLICA, para elegir un representante 
principal y un representante suplente, ante el Consejo Directivo de 
CORPOCESAR, para el periodo comprendido entre el 1 de enero de 



2020 y el 31 de diciembre de 2023 y se realice una nueva garantizando 
la participación de los Consejos Comunitarios que cumplan con los 
requisitos. 
 
En cuya decisión se estableció que con anterioridad mínima de quince 
(15) días a la fecha establecida para la reunión de elección, se deben 
radicar los siguientes documentos: 

 
a) Certificación expedida por el alcalde municipal correspondiente, en la 

que conste la ubicación del Consejo Comunitario, la inscripción de la 
Junta y de su representante legal. 
 

b) Allegar original o copia del documento en el cual conste la designación 
del miembro de la Comunidad postulado como candidato. 

 

Nota: Se omite el requisito establecido en el literal b) del artículo 
2.2.8.5.1.2 del Decreto 1076 de 26 de mayo del 2.015: “b) Certificación 
expedida por el Instituto Colombiano de Desarrollo Rural INCODER, 
sobre la existencia de territorios colectivos legalmente titulados o en 
trámite de adjudicación a las comunidades negras de la respectiva 
jurisdicción.” Lo anterior en cumplimiento del fallo de Tutela proferido por 
el Juzgado Tercero Penal Municipal para la Adolescencia con funciones 
de Control de Garantías de Valledupar de fecha dos (2) de diciembre de 
2.019.   
 

3. Dicha convocatoria hace exigible aportar todos los requisitos y en 
especial el siguiente: “Certificación expedida por el Instituto Colombiano 
de Desarrollo Rural INCODER (hoy Agencia Nacional de Tierras – ANT 
según Decretos 2363 y 2365 de 2015), sobre la existencia de territorios 
colectivos legalmente titulados o en trámite de adjudicación a las 
comunidades negras de la respectiva jurisdicción.” 

4. Esto en cuanto a los argumentos tenidos en cuanto por el fallo de tutela 
que garantizo nuestra participación en la referida connotaría: Reitero 
que debido a lo anterior manifestado y la garantía de derechos 
fundamentales antes tutelados, Ha expuesto la Honorable Corte 
Constitucional, en Sentencia T-576/14 Referencia: expediente T– 
3482903 Acción de tutela promovida por Moisés Pérez Casseres contra 
el Ministerio del Interior. Magistrado Ponente: LUIS ERNESTO VARGAS 
SILVA, lo siguiente:“5.48. De conformidad con lo expuesto en las líneas 
anteriores, la Sala pudo establecer que la participación de las 
comunidades negras en la elección de los integrantes del espacio 
nacional que las representarían para efectos de la consulta previa de las 
medidas de amplio alcance que pudieran afectarlas no podía 
supeditarse a que contaran con un título colectivo adjudicado por el 
Incoder ni a ningún criterio que limitara su derecho a autodeterminarse y 
a reivindicar, en ejercicio de su identidad diversa, su status como 
titulares de derechos étnicos. 

5.   En esta misma línea, mediante Sentencia, El Consejo De Estado Sala 
De Lo Contencioso Administrativo Sección Quinta consejero ponente: 
CARLOS ENRIQUE MORENO RUBIO Bogotá, D.C., diecisiete (17) de 
mayo de dos mil dieciocho (2018) bajo radicación número: 11001-03-28-
000-2017-00031-00 y acumulado: 11001-03- 28-000-2017-00038-00 
1100, dejo claro que: “(…) NO SE PUEDE EXIGIR UN TÍTULO 
COLECTIVO PARA EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES DE PARTICIPACIÓN DE LOS CONSEJOS 
COMUNITARIOS. 

6.   Por otro lado, la Honorable Corte Constitucional, en Sentencia T681/16 
Referencia: expediente: T-5.723.146 Acción de tutela interpuesta por 
María Dolores Lenis Hernández contra la Secretaría de Inclusión Social 
y Familia y el Instituto Social de Vivienda y Hábitat de Medellín. 
Magistrado Ponente: JORGE IVÁN PALACIO PALACIO, ha explicado 
que: “5.1. La excepción de inconstitucionalidad se erige a partir del 



artículo 4º de la Constitución Política que establece que, cuando existen 
normas contrarias a la Constitución, se emplearan las medidas 
contenidas en la Carta Política debido a su superioridad jerárquica.  

7. Así lo interpretó la Corte Constitucional en la Sentencia T-576 De 2014, 
Corporación que analizó la exigencia que hizo el Ministerio del Interior a 
las comunidades afrodescendientes, consistente en poseer un título 
colectivo de adjudicación para participar en la elección de los integrantes 
del Espacio Nacional de Delegados, en cuanto sostuvo que 
“PRETENDER QUE EL DERECHO A LA PARTICIPACIÓN DE LAS 
COMUNIDADES NEGRAS DEPENDA DE UN TÍTULO FORMAL QUE, 
ADEMÁS, CERTIFICA UNA RELACIÓN CON LA TIERRA, RESULTA A 
TODAS LUCES IRRAZONABLE, sobre todo, si se tiene en cuenta la 
manera en que las comunidades negras del país han sido despojadas 
de sus territorios y lo complejo que, en sí mismo, resulta el trámite de 
titulación colectiva.En el mismo sentido cito la primera edición del año 
2004, del libro la diversidad étnica en Colombia de la procuraduría 
general de la nación expresa “ (…) tramite de solicitud de titulación 
colectiva de las tierras de las comunidad negra, una vez que la 
comunidades interesadas presentan la solicitud de titulación, comienza 
la competencia procesal del INCORA, entidad que por mandato del 
artículo 11 de la ley 70 de 1993, tiene la responsabilidad institucional de 
adelantar el trámite de las solicitudes de titulación colectiva de las tierras 
de las comunidades negras.(…)”  

 
 

8. Precisamente la anterior es la relación de los consejos comunitarios del 
departamento del cesar, que ningún consejo comunitario en el cesar 
tiene territorio colectivos, hay en todo el departamento alrededor de 100 
consejos comunitarios, de los cuales solo  12  que tiene certificación del 
ministerio, lo cual posiblemente signifique que estos tienen titulación en 
trámite lo cual hay que verificar con un informe que presente la agencia 
de tierras, lo cual indicaría que solo una minoría representaría o tendría 
la posibilidad de tener voz y voto, lo cual dicha minoría no recogería el 
sentir de las consejos comunitarios del departamento del cesar máxime 
en un departamento que tiene varios espejos de aguas – cenagosos y 
una minería voraz que impacta el medio ambiente,   los consejos 
comunitarios con certificación del ministerio son : “ Corregimiento de 
Guacochito - Valledupar. Corregimiento de Badillo - Valledupar. 
Corregimiento de los Venados - Valledupar. Corregimiento de Guacoche 
- Valledupar. Corregimiento del Perro - Valledupar. Corregimiento de 
Guaymaral — Valledupar. Corregimiento de La Victoria de San Isidro — 
La Jagua de Ibirico. Corregimiento de la Palmita — La Jagua de Ibirico. 
Territorio de Varias Veredas pertenecientes a la Jagua de Ibirico 
"Coacneja". Corregimiento de La Loma — El Paso. El "Alejandro 
Duran"— El Paso. Corregimiento de La Sierra — Chiriguana”.  
 

PRETENSIÓN DE LA ACCIÓN 
 
Prevalido de que se administre justicia y en procura de que las 
prerrogativas del debido proceso administrativo, igualdad, elegir y ser 
elegido, acceso a las representaciones  en conexidad con los principios de 
la transparencia, objetividad e imparcialidad, consagrados en la Carta 
Política, las leyes y la jurisprudencia se respete, llego en ACCIÓN DE 
TUTELA, para que cese la vulneración de los derechos fundamentales que 
me fueron violados con la decisión omisiva adoptada por la accionada.  
 
Con fundamento en lo anterior y en aras de que se me garantice de manera 
plena y se me restablezcan de forma efectiva mis derechos fundamentales 
deprecados, solicito respetuosamente los siguientes:  
 



PRIMERO: Se amparen los derechos fundamentales, de los consejos 
comunitarios del departamento del Cesar, al debido proceso, participación, 
a la igualdad, a elegir y ser elegido, a la Autodeterminación de la Etnia de 
Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizal y Palenquera, a la 
representación que tenemos dentro del consejo directivo de 
CORPOCESAR. 
 
SEGUNDO: Solicitamos se ordene a la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL CESAR “CORPOCESAR” JORGE LUIS FERNÁNDEZ 
OSPINO, dejar sin efecto convocatoria publicada el día 2 de agosto del 
2023, que tiene como fin, la elección del representante principal y suplente 
de las comunidades negras a que se refiere el articulo 56 de la ley 70 de 
1993, ante el Consejo Directivo de Corpocesar, para el periodo – 2024 – 
2027, eliminando el literal b) del artículo 2.2.8.5.1.2 del Decreto 1076/15, 
que a su tenor dice “Certificación expedida por el Instituto Colombiano de 
Desarrollo Rural INCODER, sobre la existencia de territorios colectivos 
legalmente titulados o en trámite de adjudicación a las comunidades negras 
de la respectiva jurisdicción”. 
 
TERCERO: se ordene a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
CESAR “CORPOCESAR” JORGE LUIS FERNÁNDEZ OSPINO, se 
genere una nueva  convocatoria donde se incluyan todos los consejos 
comunitarios con voz y voto que tengan o no certificación de la agencia 
nacional de tierras en trámite o adjudicada. 
 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO Y CONCEPTO DE VIOLACION 

 
Fundo las pretensiones que anteceden, con sustento en los artículos 13, 29, 86 y 
228 de La Constitución Política y el Decreto 2591 de 1991 y 306 de 1992.  

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 86 de Constitución Nacional: “Toda 
persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y 
lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, por si misma o por quien 
actúe a su nombre, la protección inmediata de sus derechos constitucionales 
fundamentales, cuando quiera que estos resulten vulnerados o amenazados por la 
acción o por la omisión de cualquier autoridad pública” o de los particulares en los 
casos señalados por el Decreto 2591 de 1991, reglamentario de la Acción de 
Tutela. 

 La ley 70 de 1993 ordeno a través de su artículo 56, que las corporaciones 
autónomas regionales deben tener dentro de sus juntas directivas un 
representante de los consejos comunitarios de las comunidades negras 
donde se tenga influencias; que dicho artículo posteriormente fue 
reglamentado por el decreto 1523 del 2003, el cual estableció los requisitos 
y condiciones sobre la elección y la participación de las comunidades en 
dicho espacio.   

 
 La constitución política de Colombia en su ARTICULO 7o. El Estado 

reconoce y protege la diversidad étnica y cultural de la Nación colombiana, 
es de anotar que el requisito que exige el decreto 1076 del 2015 en su 
artículo 2.2.8.5.12, contaría la ley 70 de 1993, que ninguno de sus artículos 
establece que solo tendrán derechos a la participación o representación las 
comunidades negras, que se registren como consejos comunitarios ante el 
ministerio del interior con resolución de título colectivo, o solicitud en 
trámite.  

 
 La constitución política de Colombia en su ARTÍCULO 13. Todas las personas 

nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato de las 
autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin 



ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, 
lengua, religión, opinión política o filosófica. 
 
SEÑOR JUEZ; el convenio 169 de la OIT de 1989 en sus artículos 6 y 7 define 
los siguiente; 

Artículo 6 
1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos 
apropiados y en particular a través de sus instituciones representativas, 
cada vez que se prevean medidas legislativas o administrativas 
susceptibles de afectarles directamente; 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados 
puedan participar libremente, por lo menos en la misma medida que 
otros sectores de la población, y a todos los niveles en la adopción de 
decisiones en instituciones electivas y organismos administrativos y de 
otra índole responsables de políticas y programas que les conciernan; 

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e 
iniciativas de esos pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los 
recursos necesarios para este fin. 

2. Las consultas llevadas a cabo en aplicación de este Convenio deberán 
efectuarse de buena fe y de una manera apropiada a las circunstancias, con la 
finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el consentimiento acerca de las 
medidas propuestas. 

Artículo 7 
1. Los pueblos interesados deberán tener el derecho de decidir sus propias 

prioridades en lo que atañe al proceso de desarrollo, en la medida en que éste 
afecte a sus vidas, creencias, instituciones y bienestar espiritual y a las tierras 
que ocupan o utilizan de alguna manera, y de controlar, en la medida de lo 
posible, su propio desarrollo económico, social y cultural. Además, dichos 
pueblos deberán participar en la formulación, aplicación y evaluación de los 
planes y programas de desarrollo nacional y regional susceptibles de afectarles 
directamente. 

2. El mejoramiento de las condiciones de vida y de trabajo y del nivel de salud y 
educación de los pueblos interesados, con su participación y cooperación, 
deberá ser prioritario en los planes de desarrollo económico global de las 
regiones donde habitan. Los proyectos especiales de desarrollo para estas 
regiones deberán también elaborarse de modo que promuevan dicho 
mejoramiento. 

3. Los gobiernos deberán velar por que, siempre que haya lugar, se efectúen 
estudios, en cooperación con los pueblos interesados, a fin de evaluar la 
incidencia social, espiritual y cultural y sobre el medio ambiente que las 
actividades de desarrollo previstas puedan tener sobre esos pueblos. Los 
resultados de estos estudios deberán ser considerados como criterios 
fundamentales para la ejecución de las actividades mencionadas. 

4. Los gobiernos deberán tomar medidas, en cooperación con los pueblos 
interesados, para proteger y preservar el medio ambiente de los territorios que 
habitan. 

 
“(esto significa que uno de los criterios fundamental que se pretende proteger 
dicho pueblo es la autoidentificación y otros, como las formas tradicionales de vida 
cultura y cosmovisión, practica de producción, idioma, costumbres, organización 
social, religión y leyes tradicionales propias)”. 
 
3. La constitución política de Colombia en su ARTÍCULO 40 superior Todo 

ciudadano tiene derecho a participar en la conformación, ejercicio y control del 
poder político. Para hacer efectivo este derecho puede: 
1. Elegir y ser elegido. 
2. Tomar parte en elecciones, plebiscitos, referendos, consultas populares y 

otras formas de participación democrática. 
 

Tener iniciativa en las corporaciones públicas. 
 



7.  Acceder al desempeño de funciones y cargos públicos, salvo los 
colombianos, por nacimiento o por adopción, que tengan doble nacionalidad. 
La ley reglamentará esta excepción y determinará los casos a los cuales ha de 
aplicarse. 

 
4. Que el decreto 1745 de 1995, en su artículo 3 define lo siguiente; 

 
Artículo 3º. Definición. Una comunidad negra podrá constituirse en Consejo 
Comunitario, que como persona jurídica ejerce la máxima autoridad de 
administración interna dentro de las Tierras de las Comunidades Negras, de 
acuerdo con los mandatos constitucionales y legales que lo rigen y los demás 
que le asigne el sistema de derecho propio de cada comunidad. 
 
En los términos del numeral 5º, artículo 2º de la Ley 70 de 1993, Comunidad 
Negra es el conjunto de familias de ascendencia afrocolombiana que poseen 
una cultura propia, comparten una historia y tienen sus propias tradiciones y 
costumbres dentro de la relación campo-poblado, que revelan y conservan 
conciencia e identidad que las distinguen de otros grupos étnicos. 
 
Al Consejo Comunitario lo integran la Asamblea General y la Junta del Consejo 
Comunitario. 
 

En su Artículo 4º. La Asamblea General. Para los efectos del presente Decreto, la 
Asamblea General es la máxima autoridad del Consejo Comunitario y estará 
conformada por las personas reconocidas por éste, de acuerdo con su sistema de 
derecho propio y registradas en el censo interno. 
La Asamblea se reunirá ordinariamente cada año para la toma de decisiones, para 
el seguimiento y evaluación de las labores de la Junta del Consejo Comunitario y 
para tratar temas de interés general y, extraordinariamente, cuando vaya a 
solicitar el título colectivo o cuando lo estime conveniente. 
La Asamblea en la cual se elija la primera Junta del Consejo Comunitario, será 
convocada por las organizaciones comunitarias existentes reconocidas por la 
comunidad. En adelante, convoca la Junta del Consejo Comunitario, si ésta no lo 
hiciera oportunamente, lo hará la tercera parte de los miembros de la Asamblea 
General de acuerdo con el sistema de derecho propio de la misma. Las 
convocatorias deberán hacerse con un mínimo de treinta (30) días de anticipación. 
La toma de decisiones en la Asamblea General del Consejo Comunitario se hará, 
preferiblemente, por consenso. De no lograrse éste, se procederá a decidir por la 
mayoría de los asistentes. 
 
Artículo 7º. La Junta del Consejo Comunitario. La Junta del Consejo Comunitario 
es la autoridad de dirección, coordinación, ejecución y administración interna de la 
comunidad que ha conformado un Consejo Comunitario para ejercer las funciones 
que le atribuye la Ley 70 de 1993, sus decretos reglamentarios y las demás que le 
asigne el sistema de derecho propio de la comunidad. Sus integrantes son 
miembros del Consejo Comunitario, elegidos y reconocidos por éste. 
 
Artículo 9º. Elección. La elección de los miembros de la Junta del Consejo 
Comunitario se hará por consenso. En caso de no darse, se elegirá por mayoría 
de los asistentes a la Asamblea General del Consejo Comunitario. La elección se 
llevará a cabo en la primera quincena del mes de diciembre, de la cual se dejará 
constancia en el acta respectiva. 
Sus miembros sólo podrán ser reelegidos por una vez consecutiva. 
 
Parágrafo 1º. Las Actas de Elección de la Junta del Consejo Comunitario se 
presentarán ante el alcalde municipal donde se localice la mayor parte de su 
territorio, quien la firmará y registrará en un libro que llevará para tal efecto, en un 
término no mayor de cinco (5) días. Dicha acta constituirá documento suficiente 
para los efectos de representación legal. 
 
5. La ley 70 de 1993 en su ARTÍCULO 3 establece lo siguiente; La presente ley 

se fundamenta en los siguientes principios:  



 
1. El reconocimiento y la protección de la diversidad étnica y cultural y el 

derecho a la igualdad de todas las culturas que conforman la nacionalidad 
colombiana.  

2. El respeto a la integralidad y la dignidad de la vida cultural de las 
comunidades negras.  

3. La participación de las comunidades negras y sus organizaciones sin 
detrimento de su autonomía, en las decisiones que las afectan y en las de 
toda la Nación en pie de igualdad, de conformidad con la ley.  

4. La protección del medio ambiente atendiendo a las relaciones 
establecidas por las comunidades negras con la naturaleza. 
 

6. En la sentencia T-576 del 2014, dice: en cuanto al reconocimiento y 
certificación si un sujeto pertenece o no a una minoría étnica, “ninguna 
autoridad pública, ni siquiera el juez constitucional, puede definir si un sujeto 
hace parte o no, de una minoría étnica, pues son estas comunidades las 
únicas que pueden fijar tales criterios de pertenencias, en ejercicio de su 
autonomía, por eso, en este tipo de debates. No es posible exigir pruebas 
distintas a la compactibilidad entres los atributos de una persona y los criterios 
que la comunidad haya establecido en el ejercicio de su autogobierno”.  
 

JURAMENTO 
 

 Bajo la gravedad del Juramento manifiesto que no se ha interpuesto Acción de 
Tutela por los mismos hechos y derechos ante autoridad jurisdiccional alguna.  

 
PRUEBAS ALLEGADAS 

 
Me permito solicitarle a este honorable despacho, se sirva tener y decretar como 
tales las siguientes: 
 

 Documento en el que se demuestra la existencia de nuestro consejo 
comunitario y que yo funjo como representante legal. 

 Copia de la convocatoria pública de fecha 02 de Agosto de 2023. 
 Acciones de Tutelas 

 
De Oficio: Se solicite a la Corporación  se adjunte a este proceso copia del 
expediente inherente a esta convocatoria antes descrita. 

 
ANEXOS 

 
Me permito anexar los documentos relaciones en el acápite de pruebas. 
 

COMPETENCIA 
 

Artículo 1° del Decreto 333 de 2021, que consagra “ARTÍCULO 
1.Modificación del artículo 2.2.3.1.2.1. del Decreto 1069 de 2015. Modificase 
el artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015, el cual quedara así: 
 
"ARTÍCULO 2.2.3.1.2.1. Reparto de la acción de tutela. Para los efectos 
previstos en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, conocerán de la acción 
de tutela, a prevención, los jueces con jurisdicción donde ocurriere la 
violación o la amenaza que motivare la presentación de la solicitud o donde 
se produjeren sus efectos, conforme a las siguientes reglas: 1. Las acciones 
de tutela que se interpongan contra cualquier autoridad, organismo o 
entidad pública del orden departamental, distrital o municipal y contra 
particulares serán repartidas, para su conocimiento en primera instancia, a 
los Jueces Municipales...” 
 
Además de lo consagrado en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991: 



“ARTICULO 37. PRIMERA INSTANCIA. Son competentes para conocer de la 
acción de tutela, a prevención, los jueces o tribunales con jurisdicción en el 
lugar donde ocurriere la violación o la amenaza que motivaren la 
presentación de la solicitud. 
El que interponga la acción de tutela deberá manifestar, bajo la gravedad del 
juramento, que no ha presentado otra respecto de los mismos hechos y 
derechos. Al recibir la solicitud, se le advertirá sobre las consecuencias 
penales del falso testimonio. 
 
De las acciones dirigidas contra la prensa y los demás medios de 
comunicación serán competentes los jueces de circuito del lugar.” 
 

NOTIFICACIONES 
 

El representante legal de la Corporación o quien haga sus veces en la entidad 
accionada puede notificarse en el Kilómetro 2 vía a La Paz, Lote 1, U.I.C “Casa e 
Campo”, de la Ciudad de Valledupar - Cesar. 
Con dirección electrónica: notificacionesjudiciales@corpocesar.gov.co 
                                               directorgeneral@corpocesar.gov.co. 
 
 notificacionesjudiciales@gobcesar.gov.co 
 
Accionante: Dirección electrónica: decorazonporbecerril@gmail.com 
 
 
Con todo respeto, 
 
 

 
MARIA BEATRIZ TORRES DIAZ 
CC.26.951.423 
Representante legal del consejo comunitario ENUEMIA MARGARITA TORRES GONZALEZ 
 

 

 

mailto:notificacionesjudiciales@corpocesar.gov.co
mailto:directorgeneral@corpocesar.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@gobcesar.gov.co

